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Santa Rita de Casia 
San Juan Machado 

San Sisebuto 

La e i í c a c í ú n en Bnroo 
A la Cooperativa Burgalesa de 

Casas Baratas, creada por la Aso
ciación de Inquilinos y autorizada pa
ra funcionar por R. O. del Ministerio 
¿el Trabajo, Comercio e Industria, 
hay que a ñ a d i r las siguientes, que 
se es tán organizando y preparando 
sus Reglamentos con p r o p ó s i t o de 
acogerse a los beneficios de la ley 
de Casas Baratas. 

Cooperativa de Funcionarios del 
Estado, Cooperativa de Empleados 
Municipales, y Cooperativa «La Fra
tern idad» de obreros asociados en la 
Casa del Pueblo, las cuales se pro
ponen edificar viviendas e c o n ó m i c a s 
que han de llegar a ser propiedad de 
las familias que las habiten. 

P l á c e n o s registrar esta efervescen
cia que comienza a manifestarse en 
nuestra ciudad, en donde por la eter
na apat ía de todos, parec ía que no 
p a d e c í a m o s las consecuencias que la 
escasez de habitaciones ha t ra ído al 
plantearse con- generales caracteres, 
el problema de la vivienda en E s p a ñ a . 

E l Ayuntamiento de Burgos ya 
a c o r d ó contribuir a resolver ese pro
blema, subvencionando a los benefi
ciarios con el 8 por 100 del valor de 
las edificaciones, cuyo coste no exce
da de 10.000 pesetas, y un s e ñ o r ofre
ce por conducto de la Caja Colabo
radora de Casti l la la Vieja, un premio 
en metá l i co que se o t o r g a r á a la Coo
perativa que primero empiece a cons
truir y lo haga antes del 31 de Diciem
bre del a ñ o actual y se ha iniciado 
t amb ién una susc r ipc ión públ ica para 
adquirir con su importe los terrenos 
necesarios para construir en ellos sus 
casas, las obreros de «La Fraterni
d a d » que han de hacerlo a base de 
p re s t ac ión personal de trabajo. 

T o d o ello ha de servir de e s t ímulo 
a los que aspiran a poseer hogar pro
pio, pero mucho m á s pudieran hacer 
por los que e s t á n dispuestos a sacri
ficar para conseguir tan justa aspira
ción, las entidades y particulares que 
pueden hacerlo y que deben dar 
ejemplo en toda obra útil y de con
veniencia social c h ig ién ica , cual es 
esta de la h a b i t a c i ó n . 

Otros grupos de comerciantes e 
industriales que sienten esa misma 
necesidad, se han apresurado ya a 
adquirir terrenos en diversas zonas 
de la capital, y unos e s t á n ya cimen
tando y otros c o m e n z a r á n muy pron
to los trabajos de c o n s t r u c c i ó n , pero 
estos grupos edifican sus propias ca
sas por admin i s t r ac ión o contrata, 
prescindiendo de la Ley de Casas 
Baratas. 

Deseamos a todos que realicen sus 
nobles p r o p ó s i t o s , pero vamos a per
mit irnos darles un leal consejo que 
no deben de echar en o lv ido , a! apro
bar los planos y decidirse a construir* 

E n Burgos , (digan lo que quieran 
los t écn icos , ) todo lo que no sea edi
ficar a asta y media, es tiempo y d i 
nero perdido, porque la casa resulta
rá inhabitable. 

E n este p a í s hay que temer a los 
hielos, dadas las condiciones cl ima
to lóg icas y la d u r a c i ó n del invierno, 
y para que la casa no resulte una ne
vera en esa é p o c a y axfisiante en el 
verano, es menester dotarla de des
v á n y construir a asta y media para 
resguardo de humedades, fríos y ca
lores. 

Hacerlo en otra forma porque a 
ello obliguen razones e c o n ó m i c a s , 
significa no labrar la casa, sino el 
sepulcro para la familia. 

Y si cualquiera de los beneficiarios 
de esas Cooperativas y grupos de 
cons t rucc ión quieren convencerse de 
esta a s e v e r a c i ó n nuestra, nada m á s 
tienen que preguntar a los propieta
rios que cometieron la torpeza de 
ahorrar unas pesetas y a los inqui l i 
nos que habitan «forzosamente» a l 
gunas casas de «pacotilla» y que no 
ganan para calefacción y para la far
macia. 

Burgos va a entrar pues, en una 
nueva era de actividad y todos hemos 
de ir ganando mucho moral y mate
rialmente con ello, a excepc ión de 
los malos caseros, que vislumbran 
la perpetuidad del cartelito « S e a l 
quila» en las nauseabundas «poc i l 
g a s » que hasta aquí han explotado. 

Y . P A L E O S A L O M O N 

Que no cunda el ejemplo 
L á s t i m a grande es en verdad que 

en tanto las distinguidas personali
dades que integran el Directorio de 
la F e d e r a c i ó n de Entidades Ciudada
nas de E s p a ñ a , en donde e s t án agru
padas las Asociaciones y Ligas de 
Inquilinos y Vecinos, y que tanto se 
desviven y sacrifican por el triunfo 
de nuestros ideales, existan Asocia
ciones como la de Madrid,—precisa
mente la madre de todas,—creada 
por el s e ñ o r Barr io y Moreyta , para 
la que és te c o n s i g u i ó el título de «ofi
cial» concedido por el Gobierno; que' 
pierdan el tiempo en hacer polí t ica 
menuda, tratando algunos de sus 
directivos de crear pedestales pol í t i 
cos, abusando de la r e p r e s e n t a c i ó n 
que inmerecidamente les fué otor
gada. 

Este número ha 
sido reoisado 
por ta censura 

N o queremos hacer comentario a l 
guno respecto a su ac tuac ión en la 
divorciada Asoc iac ión de la vil la y 
Corte del M a d r o ñ o y el Oso (alguna 
vez se ha de invertir la s ignif icación 
del escudo), porque las actas que en 
extracto reproducimos a con t inuac ión 
d a r á n m á s idea al lector, de la id io
sincrasia de dichos e x - c o m p a ñ e r o s , 
que las m á s acres censuras que p ú 
blicamente p u d i é r a m o s dirigirles des
de estas columnas. 

Solo deseamos que el resto de las 
Asociaciones federadas, no imiten 
este desconsolador ejemplo, y que 
los miembros de sus juntas no aspi
ren a ocupar otros cargos púb l i cos 
que aquellos para que fueran desig
nados por la soberana d i spos ic ión 
del pueblo. 

Extracto de las Actas de la Junta 
Directiva de la Asociación Oficial de 
Vecinos e Inquilinos de Madrid. 
SESION DEL 30 DE NOVIEMBRE 

DE 1925. 

Preside el Sr. Vellando. Asisten los 

señores Garachana, Morterero, Riaño , 
Medina, Domingo, Baeza y San Anto
nio. 

Es aprobada el acta de la sesión an
terior. 

Igualmente son aprobadas las cuen
tas de tesorería correspondientes al 
mes de octubre. 

Se da cuenta de la dimisión del se
cretario general, Sr. Ayora, fundándo
la en actos de caciquismo efectuados 
por el Sr. Garachana, y pidiendo cons
te en acta el oficio. 

Después de amplia intervención de 
los señores Garachana, Vellando, Riaño, 
López Baeza, San Antonio, Morterero, 
Domingo y Medina, todos se sumaron 
a la apreciación de! Sr. Riaño en el 
sentido de que es ofensivo pensar que 
entre los directivos exista un cacique, 
pues de existir no permanecerían en 
sus puestos. 

Sa acordó se copiara literalmente en 
el acta el oficio de dimisión, que dice 
asi: «Molestado por el caciquismo del 
Sr. Garachana, y a fin de recobrar mi 
libertad de acción, presento la dimisión, 
con carácter irrevocable, del cargo que 
dentro de esa Directiva tenía de secre
tario general. Solicito que en el acta 
correspondiente figure íntegro el con
tenido de este oficio, dado que en 
momento oportuno pediré el certificado 
en que así conste. Tenga por hechas 
estas manifestaciones a tos consiguien
tes efectos. Dios guarde a usted mu
chos años . Madrid, 18 de noviembre de 
1925.—«Rafael López de Ayora.» (Ru
br icado) .—Señor presidente de la Aso 
ciación de Vecinos e Inquilinos de Ma
dr id» . 

Se acepta la dimisión, votando en 
pro los señores Medina, López Baeza 
y Domingo; en contra, los Sres. Riaño 
y Morterero, condicionado, el Sr. A n 
tonio; abstenido, el Sr. Garachana, y 
votando con la mayoría, el Sr. Vellando. 

Se acuerda que el Sr. Cortabarr ía 
ocupe la secretaría general (vacante 
por dimisión del señor Ayora) y que el 
Sr. San Antonio pase a la secretar ía 
que deja el Sr. Cortabarría. 

Núm.— 2 . - 2 de Enero de 1926.— 
Instancia llamando la atención de la 
Directiva sobre el hecho de que en el 
último Real decreto se han mermado 
las garantías y beneficios de los inqui
linos, y que es indudable que se hace 
necesaria, por parte de la Asociac ión, 
emprender una activa y enérgica cam
paña en el sentido de reconquistar lo 
perdido y aun alcanzar la ley definiti
va porque vienen abogando todas las 
Asociaciones hermanas, de cuya co
munión fraternal aparece, desgraciada
mente, apartada esta Asociac ión mien
tras la regente la actual Junta directiva, 
cuyos individuos se han hecho incom
patibles para dirigirla desde sus res
pectivos puestos de presidente y vice
presidente, los señores Vellando y Ga
rachana, desde el momento en que 
aquél señor, con posterioridad a la pu
blicación del decreto, que constituye 
agravio para los vecinos, ha aceptado 
el cargo de director general de Agr i 
cultura y el Sr. Garachana conserva el 
de concejal, cargos que recibieron de 
manos del mismo Gobierno, encont rán
dose ambos faltos de la independencia 
necesaria para combatir el citado de
creto. 

Que el carácter apol í t ico de la Aso
ciación .impide que a su frente estén 
personas demasiado significadas por la 
gratitud a los cargos que han aceptado 

de determinado partido político, y que 
esperan la dimisión irrevocable de am
bos señores . 

Núm. 3—11 de enero de 1926.— 
Instancia ampliando y aclarando la del 
2 de enero solicitando junta general 
extraordinaria, en el sentido de que la 
citación se haga en cinco per iódicos de 
mayor circulación y con antelación de 
cuarenta y ocho horas. Que además se 
cite personalmente a todos los asocia
dos con ocho días de antelación, como 
asimismo al secretario del titulado Co
mité, expresando en la convocatoria el 
alcance de la junta, haciendo relación 
de las dos instancias presentadas, al 
objeto de que todos conozcan lo que 
ha de ser tratado, discutido y votado, 
ampliando su alcance a dar cuenta de 
la dimisión del secretario general, se
ñor Ayora, y del nombramiento del 
señor Medina para contador, haciendo 
uso para estos gastos de la autoriza
ción que se concedió a la Directiva en 
la junta de 20 de mayo. 

Este número ha 
s ido reoisado 
por la censur 

Que la junta tenga lugar en local 
donde puedan reunirse los 6.980 socios 
que figuran en el último BOLETÍN, y 
que el acto a realizar será para excul
par a los directivos o para que és tos 
dejen sus puestos a personas que sin 
prejuicios conduzcan a la Asociación 
por caminos más acertados para lograr 
la defensa de los derechos de los veci
nos» . 

A propuesta del señor vicepresiden
te, se acuerda que, siendo varios los 
firmantes que no llevan el año de aso
ciados, y careciéndose también de an
tecedentes para poder justificar si otros 
lo son y están al coniente de sus cuo
tas, no acceder a la petición por no 
llenar los requisitos reglamentarios. 

A l propio tiempo se acuerda convo
car a la junta general extraordinaria 
cuando se estime oportuno y con asis
tencia del señor presidente. 

El Sr. Garachana da cuenta de que 
al presentarse el titulado Comité Pro 
Defensa con el propósi to de revisar ¡os 
libros de socios hubo de comunicar a 
dichos señores que estaban suspendi
dos de sus derechos por acuerdo de la 
Directiva y que si no se les comunicó 
por oficio fué debido a que el directivo 
que actuó de secretario no se lo parti
cipó al actual secretario general inte
rino. 

Se acuerda comunicar a los interesa
dos—con el visto bueno del presidente 
—la citada suspens ión , par t ic ipándoles 
al propio tiempo la instrucción del co
rrespondiente expediente. 

El Sr. Monterero es de parecer que 
debernos ocuparnos del Real decreto 
de alquileres, y el señor vicepresidente 
dió lectura al escrito de los letrados 
de la Asociac ión, Sres. J iménez y Ria
ño , sobre: 
«Aclaraciones y resoluciones que a j u i 
cio de los letrados pudieran gestionarse 
de los Poderes públicos para la mejor y 
más clara aplicación de los preceptos 
contenidos en el Real decreto de 21 de 
diciembre de 1925, boy vigente, y que 
regula los derechos y deberes de arren
dadores y arrendatarios de fincas urba
nas. 

Se acuerda que este trabajo sirva 
para redactar un escrito que ha de en
tregarse al Gobierno. 

El Sr. Monterero propone que se or
ganicen actos públ icos y c a m p a ñ a de 
prensa, y que nuestro concejal corpora
tivo lleve al Ayuntamiento nuestras as
piraciones. 

El Sr. Garachana contesta diciendo 
que ade lan tándose a los deseos del 
Sr. Monterero trató de este asunto en 
el Concejo, y no se tomó en conside
ración por los concejales, como así lo 
publ icó la prensa. 

A los inquilinos 

El próximo jueves, 27 de Mayo, 
celebrará 

Joma Genero! E x M i n s r l a 
a las siete y media de la tarde, en 
el Salón Parisiana, la 

S s e c ü c i i de inguilinos de Bureos 

Momentos de gran peligro para 
la existencia de la sociedad, obli
gan a hacer este llamamiento a 
todos los inquilinos asociados, que 
por ningún concepto ni bajo pre
texto alguno deben desatender, 
pues la abstención en este caso, 
resultaría perjudicialísima para la 
colectividad. 

Como un solo hombre debéis 
acudir todos con puntualidad, pues 
la sesión será laboriosa. 

A las 7 y media de la tarde del 
jueves 27 de mayo, os aguarda en 
el «Salón Parisiana» 

LA JUNTA DIRECTIVA 

Casas baratas 

Vigo .—Se ha reunido la Junta lo
cal de Casas baratas para examinar 
los planos de las viviendas que han 
de construirse en el barrio de San 
Roque por cuenta de la junta . Se 
aprobaron el presupuesto y la Memo
ria, a c o r d á n d o s e el inmediato co
mienzo de las obras. 

Por lo pronto se c o n s t r u i r á medio 
centenar de casas baratas, facili tan
do el dinero necesario la Caja M u n i 
cipal de Ahorros. 

M Ú S I C O S C E L E B R E S 

Tiene su música una extraña musa 
que ha sabido extraer melancolías 
de todas las dolientes elegías 
con que llora la joven raza rusa. 

No hay más regla para él que el senti-
(miento 

ni más escuela que el dolor humano. 
En notas dice lo que reza el viento 
en las estepas de su inmenso llano. 

Es música glacial que habla de hielo, 
de ventiscas, de lobos y de nieve 
bajo el gris espectral de un frío cielo. 

Compuesta en el livor de los inviernos, 
tiene cadencia tan sutil y leve 
que deja surcos en el alma eternos. 

J o s é Ruiz G i m é n e z 



Q U E R E I S 
: V I S I T A D L A : 

S A S T R E R Í A DE 

T! R CO E L EG A N C I A? 

E S P O L 0 N Ú M E R O 8.B U R G O S 

HOJALATERIA 

idislao Meririo 

Instalaciones de cuartos de baño , agua 
fría y caliente. 

Tube r í a de hierro galvanizado. 
Accesorios de hierro maleable. 

Roscas curvas y cortos a medida. 

S a n ander, í ( C a s a d e l CofíMn) 

B U R O O S'5 3bR ™P 

U L T I M A S NOVEDADES 
LAS ENCONTRAREIS 

ESTABLECIMIENTO DE 

uenie 
LOS A R T Í C U L O S DE ESTA CASA 

SON SIN I G U A L 
. POR SU CLASE Y PRECIO 

)lteticéfá¡;é j S — B u r g o s 

GRAN FABRICA DE MUEBLES 

Especialidad en la Gonstrucción de muebles de lujo de todos 
estilos.-Venta de muebles nuevos de todas clases. 

Fábrica: Almacén y venta: 
C o n c e p c i ó n , 3 y ó Ñ u ñ o R a s u r a , 2 y 4 

T e l é f o n o , 559 Te l é fono , 457 

BURGOS 

jtflmacéq de carbones 

CAMINO DE; L A PLATA 

Precios especiales por vagones y to

neladas. 

Avisos de venía : San Lorenzo, 38 
(Salchichería de Manuel Sánchez) ; te-
éfono 173. 

.Ildefonso Peña 
Paloma, 52 BURGOS 
F e r r e t e r í a . B a t e r í a de Cocifia. Herra

mientas. Ouchi l iér ía y Clavazón. 
L á m p a r a s Inv ic ta hasta 50 buj ías a 

1,35 pesetas ' 

l- .r 'LA COCINA] 
T g (asd espccca!. en n k n s ú m 
\ P para COCÍMA Y COMEDOR 
É. ^ 

o i | ^ U) j f A 

o S 
í I BATcRIA ot COCINA 

Viffnn P CAf1AL£/ 
túmrantt Eomj'ii'Ü-

I n q u i l i n os 
haced todas vuestras compras en e 

acreditado comercio de 

Plácido Migue! 
y c c o n a m i z a r é i s dinero 

Gran derroche de Tejidos 
A r t í c u l o s de Saldo 
Verdaderas gangas 

Gran rebbja de Precios 

P A L O M A , 1 

frente al C r é d i t o de la Unión Minera 

Calzados R y 12 
AL POÜ MAYOR Y MENOR 

Moneda, 4 y A . Bonifaz, 6 

* T e l é f o n o , 503 

.4 
LUJOSA Y' MODERNA INSTALACION 

APERITIVOS Y LICORES DE LAS MEJORES MARCAS 
FABRICA DE CASEOSAS - CERVEZAS M A R C A E L LEON" ANTIAGO MOREN 

M A D E R A S D E 
PARA CONSTRUCCIONES EN MEDIDAS FIJAS 

T A R I M A S PINO ROJO NORTE Y PAIS A PRECIOS ECONÓMIGOS 

C A M A S D E H A Y A 
' SIN NINGUN NUDO CON SU SOMIERS REFORZADO DESDE 4Ú PESETAS 

ran Tintorería 
Movida a vapor 

y fuerza eléctrica oseias 

'ábricantesi 
Calles: Madrid y San Pablo BURGOS M é f b n o 2 6 5 

1 Tintes sólidos y niodernos, sobre toda clase de tejidos, lana, seda o: 
i algodón, teñidos a la muestra.—Lutos en 8 horas.—Limpieza en seco-

y bien perfeccionada.—Se tiñen toda clase de ropas de militar y sácere 
I dote, ási como también impermeables. 

I Tienda-despacho: Lain-Caívo, 3irTalleres: calie Hospital Militar, 
T E L É F O N O 2 8 6 

PRONTITUD : ECONOMIA : ESMERO 

e l Bioaano tiene el gusto de ofrecer a su distinguida 
clientela y públ ico en general, su nueva 

S E C C I O N D E V E N T A D E C A L Z A D O S para s e ñ o r a , caballero y n iño , lo 
mismo en fino que en ciases fuertes propias para el campo. 

E L RIOJANO sigue, como siempre, d e s e n g a ñ a n d o a sus favorecedores, 
tanto en el precio como en el buen resultado del g é n e r o . 

j N O D U D A R L O ! E l que mejor y m á s barato vende es E L RIOJANO. 
arregla en el día toda clase de calzado, aunque no haya sido adquidido 
esta su 

Se 
en 

casa ICA DE ALPARGATAS 

ó E S U S T U J E R D E S U C A S 
PÜL E Í- 31: 

? ¡ S I ! 

Trenzas, lonas, hiladillos y d e m á s a r t í cu los .del ramo 
S e c c i ó n especial para la cons t rucc ión de cordeler ía en todas las clases 

Paloma, 5 4 . - B u r a o s EL WIOJANO 

INSTALACIONES CALEFACCION CENTRáLES-PARCIALES 
ESPECIALIDAD W CALEFiCCIÚJI POR COCINA (SISTEMA PATENTADO) 
Instalaciones de aguas calientes ppfg usos domést icos . Calderas y aparatos mo
dernos de Calefacción. S A N E A / ^ I ^ T O . Iristalacióri de cuartos de baño , etc. 

ESTUDIOS Y PRESUPUESTOS'1 G R A T I S 

RIVERO Y SUSO L T D . 
Catite del 2,3 «te Olciemlxr^i BILBAO 

i r a w ra fy 11 11 % I 
MARCA REGISTRADA 

1 

a r a g o z a 

venta': En todos los importantes Establecimien
tos de comestibles y ultramarinos de Burgos y los 

de su provincia. 

P A Ñ O S Y N O V E D A D E S 

SASTRERIA 

eodoro López Pavón 
Buen corte 

Confección esmerada 
Prontitud y economia 

E s p o l ó n Z D B U R E O S 



El desahucio HOMENAJE A LA VEJEZ 
La fábrica había despedido a unos 

cientos de obreros, que ganaban el pan 
de su familia, con el trabajo que ejecu
taban, a cambio de unos reducidos j o r 
nales. Entre los despedidos, hay uno 
que está gravemente enfermo; la fiebre 
le devora a cada instante, y no viendo 
a sus hijitos, no cesa de llamarlos.... 

Suenan unos golpes y luego otros 
más fuertes. La esposa llorosa se apro
xima a la puerta. ¿Qaién es? 

— ¡Yo! ¡El dueño de la casa! 
—¡Pase V . , señor , y verá la desgra

cia que...! No pudo terminar, su voz se 
ahogó en la garganta. 

—¡No! ¡No! Vengo exclusivamente 
decidido a que me paguen la renta de 
ia casa o los lanzo judicialmente a la 
calle. 

—¡Pero, señor! ¿Será posible que 
tenga V . el alma tan negra? ¡No com
prende que no tenemos n i pan para co
mer! ¡No ve V . que mi marido está gra
vemente enfermo! ¿Cómo quiere que 
paguemos la renta de la casa? 

—¡Pues a la calle! ¡La ley ampara 
mis derechos! ¡Soy el propietario! Y de 
ninguna manera puedo sufrir las con-
secuencias del despido, de enfermeda
des, y de cuanto V . dice, y menos de 
mantener hijos ajenos.... 

La pobre madre por no dar a su es
poso mayores sufrimientos, ocultaba 
Jas causas de las angustias que destro
zaban su pecho, procurando consolar 
aF enfermo, alegando ingeniosos pre
textos... 

Se celebró el ju ic io de desahucio; son 
lanzados a la calle los enseres de la v i 
vienda y depositados en montones en 
medio del arroyo. Liega la noche fría; 
la l luvia azota los cristales de las casas, 
ei viento brama y levanta puertas y 
ventanas. La familia desahuciada en
vuelta en harapos, fojcma un m o n t ó n 
de despojos humanos. 

Las leyes de Cristo son olvidadas por 
los'' av'arOé' sin' conciencia, mientras la 
careájáda grotesca salida de las man-
sióiiés de la opulencia, insulta a la po-
br6Í5a; del désgráciado, del sin trabajo, 
del enfermo... 

L a tragedia envuelta en negro manto 
se aproxima, a los hogares fríos. Co
lumnas de humo llegan a las nubes. E l 
cielptparece una sábana roja. E l incen
dio rodea el barrio y como corona do 
espinas, los restos de lo que antes fue
ron aj nar humilde, ahora es un montón 
dé escombros y cenizas. 

La muerte y el hambre forman la 
avanzada; los corpulentos á lamos sa 
inclinan saludando al fuego purifica-
dor. que entre los elementos, es el más 
nobíe, por ser el más activo; sus llamas 
lamen los troncos de los árboles; ne
gras nubes cubren de luto el pedazo d© 
tierra, protagonista de la tragedia que 
desgarra paredes y demoíe las chozas 
insalubres y mugrientas. 

Todo se acaba, todo tiene un fin de
terminado: el acero, rey de la fuerza, 
es vencido por el fuego; el fuego, poder 
de los pobres, lo extingue el agua, y 
ésta con diques y compresas es domi
nada por el hombre, ser superior de la 
creación. E l construye y edifica, y to • 
do ante sus plantas se dobla, por medio 
de l trabajo y con abnegación; absoluto 
sa,erificio de su Voluntad, de sus intere 
ses, de sus deseos y hasta de la misma 
vida, en favor de las causas justas, l l e 
ga al p ináculo de la gloria mientras los 
pobres vencidos por la escasez, traba
jando mucho, para conseguir poco, pier
den la salud y son presa de enfermeda
des que les obliga a sucumbir, yendo 
sus despojos a la fosa común donde son 
olvidados, o fortaleciendo la t ierra que 
f«era tan ingrata en la vida, si no t ie-
netl una mano piadosa que recoja [sus 
resto3 mortales. ¡Desahuciados en la 
vida y en la muerte! 

Segismundo de C . 

Lea V. la cuarta plana 

La Caja de P rev i s ión Social de 
Casti l la la Vieja, con moí ivo del ac
to Homenaje a la Vejez que proyecta 
celebrar, ha dir igido la siguiente co
mun icac ión a los Sres. Presidentes 
de las Diputaciones y Alcaldes de 
Burgos , L o g r o ñ o , Segovia y Sor ia . 

« 
* * 

Por acuerdo del Consejo Directivo 
y C o m i s i ó n ejecutiva de esta Caja se 
ha resuelto celebrar en Burgos, el 
día y sitio que oportunamente se co
m u n i c a r á a V . S. un acto solemne de 
Homenaje a la vejez, destinando esta 
Caja 7.000 pesetas, para con la can
tidad que aporte el Instituto Nacional 
de P r e v i s i ó n , constituir pensiones 
vUalicias y conceder premios en me
tá l ico a los pobres m á s ancianos de 
las cuatro provincias que comprende 
el territorio de la misma; h a b i é n d o s e 
acordado, asimismo en a tenc ión al 
ca r ác t e r benéfico y social de dicho 
acto. Invitar a los cuatro Ayunta
mientos y Diputaciones de Burgos , 
L o g r o ñ o , Segovia y Sor ia , por si 
desean cooperar a su ce leb rac ión , 
p r e s t á n d o l e autoridad y realce de
signando una r e p r e s e n t a c i ó n que 
asista al mismo, a s í como mayor 
eficacia, contribuyendo con alguna 
cantidad al fin anteriormente expre
sado y comprendido entre los de be
neficencia a que atienden dichas cor
poraciones. 

La d o n a c i ó n de la Caja y la que 
concede el Instituto Nacional s e r á d i 
vidida para las expresadas p rov in 
cias, en p ropo rc ión a la r e c a u d a c i ó n 
obtenida en cada una de ellas por 
cuotas obligatorias de retiro obrero, 
y la dis t r ibución entre los ancianos de 
mayor edad, que lo soliciten, se ha
rá c o n c e d i é n d o l e s dichas pensiones 
vitalicias o premios en metá l i co , has
ta donde alcance la can í i ded que co
rresponda a cada una de aquellas y 
con des t ino^ §us respectivos ancia
nos, ya q u e , n ú m e r o de pensiones 
y la cuant ía de las que puedan otor
garse, no solo depende de la cifra de 
que se disponga, sino de la mayor o 
menor edad de los beneficiarios que 
soliciten aquellas. 

Las aportaciones que ofrezcan las 
Corporaciones y particulares s e r á n 
aplicadas a las provincias que expre
sen los donantes, y para ser t ambién 
repartidas en forma de pensiones o 
premios. 

S i nada se dijese respecto a este 
extremo, s e r á distribuido este dona
t ivo en la forma anteriormente indi 
cada para el de la Caja y el que con
ceda el Instituto Nacional . 

A los trabajadores que ya eran an
cianos cuando hace cinco a ñ o s , en 
1821, se dictó la ley de Retiro Obrero 
Obligator io , no pod ía alcanzarles los 
beneficios de la misma. Desde aque
lla fecha y en lo sucesivo, iodos los 
obreros o empleados que ganen me
nos de 4.000 pesetas anuales e s t a r á n 
garantidos contra la indigencia y la 
miseria al cumplir los 65 a ñ o s : pues 
a los que al implantarse el r é g i m e n 
eran mayores de 16 a ñ o s y menores 
de 45, se les constituye pens ión v i ta 
licia y capital-herencia a los que en 
í o n c e s exced ían de 45 y no h a b í a n 
cumplido los 65. 

De ese modo, la abrumadora car
ga de beneficencia que actualmente 
pesa sobre las Diputaciones y A y u n 
tamientos, se irá disminuyendo pau
latinamente hasta llegar a desapare
cer casi en su totalidad, dignificando 
a s í a los ancianos pobres y r ed imién 
doles del As i lo , para conservarles 
con los suyos al calor y al amparo 
del hogar que ellos crearon y cuando 
m á s necesitan del cuidado y c a r i ñ o 
de la familia. 

La imprev i s ión de las generaciones 
anteriores coloca a los ancianos ac
tuales en s i tuación desfavorable: las 
reglas m a t e m á t i c a s del Seguro, no 

consienten garantirles contra aquel 
peligro de la vejez, que para ellos ya 
es presente, y tal desigualdad es la 
que se t ra ía de evitar, en la propor
ción que se pueda, con la ce lebrac ión 
de los Homenajes a la Vejez, desper
tando en la sociedad los nob i l í s imos 
sentimientos de la vene rac ión a la an
cianidad y los de caridad en favor de 
los que, a d e m á s de viejos son des
validos. 

A l trasladar a V.. S, los acuerdos 
de esta Caja indicando los motivos 
que la movieron a adoptarlos, tengo 
el honor de significarle en su nombre, 
que hasta el día 10 de junio p r ó x i m o , 
a c e p t a r á la d o n a c i ó n que desee hacer 
la C o r p o r a c i ó n de su digna presiden
cia, an t i c ipándo le las m á s sinceras 
gracias por la que pudiera conceder 
con destino al fin expresado. 

Dios guarde a V . S. muchos a ñ o s . 

Burgos 6 Mayo 1926. 

E L PRESIDENTE.—Amadeo R i -
lova. 

La Caja de Prev i s ión Social no 
a c o r d ó abrir susc r ipc ión para engro
sar la cantidad, que con la que conce
da el Instituto Nacional, destina a la 
ce lebrac ión del Homenaje a la Vejez, 
solamente se dir igió a las Diputacio
nes y Ayuntamientos de las cuatro 
capitales anteriormente mencionadas, 
las que casi todas son entidades fun
dadoras de la Caja y tienen represen
tac ión en su Consejo Direct ivo; pero 
sin embargo, acep ta rá muy agradeci
da y hasta el 10 dé junio p r ó x i m o , 
cuantas donaciones se hagan con 
destino al fin expresado, por otras 
Corporaciones, Entidades, Bancos y 
Cajas de Ahor ro y particulares que 
deseen participar en Hgsa obra de ca
r idad, ofreciendo también a los an
cianos el homenaje de su v e n e r a c i ó n 
y respeto: del mismo riiodo que dan
do sa t i s facc ión a tan generosos sen
timientos a c e p t ó ya la Caja la dona
ción hecha por un vecino de Burgos , 
que nos ruega ocultemos su nombre, 
quien teniendo noticia de que aquella 
proyectaba celebrar dicho acto de 
Homenaje a la Vejez, se an t ic ipó a 
entregar la cantidad de 4.000 pesetas 
para que sea distribuida en la siguien
te forma. 

2.000 pesetas para satisfacer todos 
los gastos que se ocasionen con mo
íivo de la ce lebrac ión de! acto: Lo 
que pudiere sobrar de esa cantidadj 
dividido en dos partes iguales, s e r á 
entregado a las dos Cooperativas de 
Casas Baratas que primeramente co
miencen a construir en la ciudad de 
Burgos y lo hagan antes de 51 de 
Diciembre del a ñ o actual; si ninguna 
o solamente una cumpliese esta con
dic ión, s e r á destinado el sobrante por 
la Caja de Prev i s ión para bonificar 
las libretas de los n i ñ o s mutualistas 
de la provincia de Burgos. 

1.000 p í a s , para conceder premios, 
por partes ¡gua l e s , a los ancianos de 
cada una de las provincias de Burgos 
L o g r o ñ o , Segovia y Sor ia . 

Y las 1.000 restantes, para consti
tuir pens ión a los ancianos de la pro
vincia de Burgos . 

Transcurrida aquella fecha del 10 
de Junio p r ó x i m o , se pub l i ca rá en la 
prensa diaria de dichas poblaciones 
las cantidades que se hayan entrega
do con el nombre de los donantes y 
asimismo se publ ica rá en qué forma 
han de solicitar los ancianos las pen
siones o premios que puedan conce
derse con la cifra total de que se dis-, 
ponga. 

Lea V. "El Ideal 53 

..aseroqf S i i i ^ 

Morros y hofes de v a c a . — s o -
ñaman en una sa r t én a poco fuego y 
sin grasa, p o n i é n d o l o s d e s p u é s en 
agua fresca durante cuatro horas, ha
c i éndo los hervir d e s p u é s en la misma 
agua; ya cocidos se saca la carne, 
se escurre y se limpia mucho, v o l 
v i é n d o l o s a cocer d e s p u é s , con bue
na s a z ó n de sal, ajo y perejil; ya co
cidos se cortan en pedazos, r ecoc ién 
dolos en una salsa picante hecha con 
pimiento molido que pique mucho. 

Bacalao en agujas.—Sz escoge el 
bacalao de lo m á s grueso, d e s p u é s 
de l impio y desalado se corta en tiras 
a lo largo, pero sin quitarle la piel; 
cuando se tienen todas recortadas, se 
ponen en un adobo de pimienta, nuez 
moscada, cebolla en rebanadas, pe
rejil en rama, aceite y vinagre, laurel 
y e s t r a g ó n , m o v i é n d o l o a menudo 
durante las dos o tres horas que se 
deja en m a c e r a c i ó n . Poco antes de 
servirlo, se enjuga con un p a ñ o blan
co y l impio , se pasa por harina, des
p u é s por huevo y por pan rallado y 
se fríe en buen aceite, c o l o c á n d o l o 
d e s p u é s de frito en un plato guarne
cido de perejil frito. 

Pensamientos 

C r e m a 
PARA 

CL CALZADO í í c l í p . 

Cuando la mujer se cuide m á s de 
embellecer su espiritualidad que su 
cuerpo, cuando dé m á s preferencia 
al maestro que al peluquero que arre
gla su cabeza, se inic iará el reinado 
de la paz y del amor, la tierra se 
t r a n s f o r m a r á en el prometido p a r a í s o , 
h a b r á muerto ¡a serpiente tentadora 
y el hombre y la mujer s e r á n iguales. 

A. L lauradó . 

La educac ión integral exige no 
ocultar al hombre ni al n iño que hay 
un principio sobrenatural d iv ino, y 
que hay un aspecto religioso en la 
vida social. 

Canalejas . 

M A R I S C O S siempre del dia. Aper i 
t ivos, Licores, Vinos , Cervezas de 
las mejores marcas. B A R E S P A Ñ A 
—Laín Calvo 17 .—BURGOS. 

V I N O S D E RIOJA N o nos Cansare
mos de recomendar los de m á s fa
ma D I A M A N T E Y C L A R E T 
Bodegas F r a n c o - E s p a ñ o l a s de Lo
g r o ñ o . 

B A R C O L O N I A L — C a r n e c e r í a s , 15. 
Servicio e c o n ó m i c o y esmerado.— 
Licores, las m á s acreditadas mar
c a s . — V e r m o u í h especial. Bocadi
llos y comidas completas. Propie
tario, Aureliano Hidalgo. 

G A L L E T A S S O L S O N A con seguri
dad no g a s t a r á usted otras si las 
prueba. 

¡ S o l s o n a y Solsona! 

Imprenta Marcelino Miguel 

Al porvenir de España 
Nobles pechos de buenos españoles 

amantes del trabajo, 
ved en el cielo claros arreboles 
de bellísima aurora 
tras el cruento crepúsculo de guerra; 
abramos nuestro pecho a !a esperanza, 
que tal así la tempestad nos trajo 
el ambiente que grato se respira 
ensanchando a la par que los pulmones 
el corazón con hálitos de vida. 

Miremos en el cielo nuestra estrella, 
que está cerca y la vemos más hermosa, 
¡sino hiciéramos ciegos caso de ella 
por senda peligrosa, 
ándase España mísera y perdida! 

Leones que a la puerta del Congreso 
recordáis fechas de africana gloria, 
quién pudiera grabaros en la historia, 
y el bronce de cañones africanos 
convertir en estátuas 
de Paz y de Progreso. 

Quisiera para gloria de mi España 
un empqrio de ciencia y de trabajo: 
política-con fines más humanos, 
dando al campo semilla y regadío, 
a la industria mercados extranjeros, 
facilitar transportes intestinos, 
y tender cual inmensa telaraña 
una red de carriles y caminos. 

Suprimir a los vagos pordioseros, 
ensalzar al trabajo y al talento, 
ocupar a los presos 
en trabajos de minas 
que sacará el gobierno rendimiento, 
sin meterse en empresas peregrinas 
de oíros lugares^ de otros horizontes 
que no tienen mejor cielo, ni tierra, 
ni tampoco más minas en sus montes 

La riqueza que nuestra España encierra, 
da al extranjero días de ventura, 
y mientras el licor bebe tan dulcemente 
en la prestada copa 
emigra el español con amargura 
y abandona la América de Europa, 
llevando su energía 
a enriquecer lejano continente. 

Feliz para nosotros aquél día 
en que España recobre sus virtudes, 
y unos a oíros prestándonos ayuda 
arrojemos de nuestros patrios ¡ares 
la miseria sañuda; 
los poetas vendrán con sus laudes 
para hacer olvidar nuestros pesares, 
y del amor, la vida esplendorosa, 
repartirá a los hombres sus dulzores, 
y en medio del clavel y de la rosa 
oiremos el cantar de ruiseñores. 

Dorvasa l . 

E l tunes, día 10 del cor r i en íe , se 
ce lebró en Lerma el matr imonial en
lace del culto oficial de Correos tíé 
esta capital D. Valent ín Mar t ínez Laz-
cano, hijo de! Maestro Si l lero del 
Regimiento de B o r b ó n , D. Enrique 
Mar t ínez y de D.a Rosario Lazcano, 
con la s impá t i ca y agraciada señor i t a 
Pilar Asenjo Pablos, hija del diputado 
provincial y reputado industrial de 
dicha vi l la D. J e s ú s Asenjo. 

La ceremonia se ce leb ró magníf ica
mente en la antigua Colegiata de San 
Pedro, bendiciendo la un ión el cura 
D. Cipr iano P é r e z y apadrinando a 
los contrayentes la madre del novio 
y el padre de la novia, firmando el 
acta civi l como testigos el abogado 
D. Pedro Alfaro y el oficial de Co
rreos D. Fidel R o m á n . E l acto r e su l tó 
br i l lan t í s imo, durante el que se dis
pararon una infinidad de cohetes. 

A l medio día se s i rv ió un e sp l énd i 
do banquete, al que asistieron los 
nuevos c ó n y u g e s en c o m p a ñ í a de nu
merosos convidados y desde el que 
se dir igieron a Burgos para tomar el 
correo de Irún y visitar las poblacio
nes del Norte. 

Por la tarde, los invitados se d i r i 
gieron al parque, donde la banda eje
cutó varios bailables que fueron acep
tados por las bellas y s i m p á t i c a s 
s e ñ o r i t a s tanto burgalesas como 1er-
m e ñ a s que asistieron al acto, trans
curriendo la tarde en la mayor a l eg r í a . 

Por la noche se s i rv ió otro no me
nos magníf ico banquete que d u r ó 
hasta las primeras horas de la ma
drugada. 

Durante el día , el conocido juani to , 
de la casa Espiga, hizo varias foto
gra f ías de los invitados. 



Verdadera liquidación de Monederos Piel, grandes nove
dades, a precios increíbles 

Medias seda, completamente tupidas, con menguados y sin 
menguados, colores de novedad, a 2,35 par 
Corbatas caballero, interminables, a 1,65 

C A S A 1 
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Bolsos niña, infinidad de modelos, desde 1,65 
Medias seda, muy finas, con espiga y sin espiga, 4,50 par 

(mejor que las de 7 pesetas) 
Calcetines caballero, hilo y seda, planta y talón reforzador 

dibujos novedad, 2,95 par 

iguras 

de fa ana 

€ V Qe/jera/ J^odil 
Heroico genera!, no le amilana 

el poder superior del enemigo 
ni teme de sus actos el castigo 
con bravura magnífica espartana. 

Trece meses tenazmente se ufana 
en no arriar su bandera; hizo testigo 
a todo un pueblo de que fiel amigo 
de su patria, a rendirse no se allana. 

Del Callao en el sitio memorable 
probó de su alma el temple valeroso, 
y el respeto al honor de su nación 

En aquella epopeya incomparable 
del Nuevo Mundo, término glorioso 
fué el de Rodil a su dominación. 

T{os de Ólano 
Le cuenta entre sus hijos Venezuela, 

pero en España transcurrió su vida; i 
general de bravura conocida, 
calzando «ora la pluma, ora la espuela». 

En sus obras poéticas revela 
inspiración e ingenio; muy leída, 
con la satisfacción que le es debida, 
será por todos su «Doctor Lañuela» 

En la campaña de Africa gloriosa, 
combatió con denuedo, mereciendo 
dignidad nobiliaria muy honrosa; 

Fué amigo de Bsproneeda, compartiendo 
con él su juventud harto azarosa; 
y su entierro cantó; ¡dolor tremendo! 

¿¡¿avala 
Heroico general, su inteligencia 

le conquistó renombre perdurable; 
su arrojo en ¡as batallas admirable 
se aunaba sabiamente a la prudencia. 

Por su extremado celo y competencia 
fué el soldado instrumento manejable 
en sus manos expertas, y loable 
el uso que de él hizo con su ciencia. v 

En la guerra civil perturbadora, 
sus éxitos valiéronle adelanto, 
y en Africa ganó perpetua gloria. 

La guerra, que su espíritu enamora, 
era, y no la política, su encanto: 
con él fué consecuente la victoria. 

2>iego de J0e6r¡ 
La enemiga política que hiciera 

tanta sangre correr siempre en España, 
contra el caudillo meritorio ensaña 
su favor, demostrándose severa. 

En su contra en exceso, aunque tuviera 
la ley de su parte: tanta hazaña 
del héroe cumplida en su campaña 
de la guerra carlista, mereciera 

Piedad para el vencido genera!; 
más no sucedió así, que fracasado 
por su infortunio aquél pronunciamiento. 

De Espartero, enemigo personal 
el valiente rebelde, es fusilado 
por su mandato, de grandeza exento. 

€1 2>uque de la Sbrre 
Fué bravo general, linda figura, 

que le atrajo conquista venturosa, 
lo que no le impidió que en la Gloriosa 
fuese ingrato al honor de su aventura. 

Favores olvidados, la conjura 
dirige que causó la dolorosa 
caída de la reina generosa 
por los que elia elevara a inmensa altura. 

Novaliches leal, a la pelea 
acude contra la revolución, 
más Serrano lo vence en Alcolea, 

Destronada la reina la función 
de regente ejerció grata tarea 
que no colmó del todo su ambición, 

Carlos de Montero. 

D. José Ramón Rodil, heroico defensor 
del Callao y general de nuestro ejército, 
nació en 1789 y murió en 1850. 

D. Antonio Ros de Olano, nació en Cara
cas (Venezuela) el año 1802. Se distinguió 

como bravo y experto general de los ejér
citos españoles, y como excelente escritor 
y poeta. Murió en 1887. 

El ilustre general Zabala que tan impor
tante papel jugó en la guerra carlista y en 
la campaña de Africa, nació en 1803 y mu
rió en 1879. 

D. Diego de León, conde de Belascoain, 
nació en Córdoba el año 1809. Siendo gene
ral militó en el partido liberal, defendiendo 
el trono de Isabel I I . Complicado-en asun
tos políticos fué fusilado por orden del Re
gente Espartero, el año 1841. 

D. Francisco Serrano, Duque de la Torre, 
nació en San Fernando (Cádiz) en 1810. Fué 
capitán general de Cuba, Regente del Rei
no y presidente de la República, durante el 
periodo revolucionario. Murió en 1885. 

na recepción 

El día 17, con mot ivo del cumplea
ñ o s de S. M . el Rey, hubo solemne 
recepc ión en G a p i í a n í a General, en 
donde S. E , el s e ñ o r M a r q u é s de Ga-
valcanti recibió en G o r í e en el S a l ó n 
del Trono a las a u í o r i d a d e s y clemen-
tos civi l y militar en comis ión , que 
fueron a cumplimentar a dicha auto
ridad. 

E l desfile de las fuerzas que con 
arreglo a la Orden de la Plaza for
maron en G a p i í a n í a durante la recep
ción, resu l tó br i l lan í i s imo, no osbfan-
íe el crudo día invernal que hizo el 
lunes. 

Por la tarde obsequiaron los mar
queses de Gavalcanfi , con un esp lén
dido the, a muchas de las autorida
des y particulares invitados, reinando 
gran cordialidad hasta bien entrada 
la noche. 

L AMOR 
El amor, que es de ordinario en el 

hombre un manantial de felicidad, sue
le ser en la mujer un manantial de des
dichas. 

Da cada cien hombres, noventa aman 
por verdadera impresión; de cada cien 
mujeres, noventa aman por agradeci
miento, por tener amor. 

Porque el amor en las mujeres es un 
perfume, que cuanto más se reconcen • 
tra, más se esparce y más se eleva. 

Los escritores atolondrados y los 
murmuradores sin gracia acuden al ar
senal del amor en busca de armas con 
que combatir a la mujer. 

¡Cobardes! ¡Cuánto mejor fuera edu
car su corazón, que burlarse de los ex
t rav íos de él! 

Antes han falseado el amor ios hom
bres que las mujeres: d íga lo por nos
otros la historia de la poligamia. 

A l que nos atribuyese parcialidad 
en las ideas que vamos consignando, 
que medite en la siguiente máx ima: E l 
amor es un n iño grande: la mujer es su 
juguete. 

Esta es una verdad que no puede 
ponerse en duda; como es también i n 
dudable que en contiendas de amor es 
el hombre juez y parte. 

Todos ios defectos que pueden tener 
las mujeres, todos los ex t rav íos de que 
su fragilidad pueda ser responsable, pe
san menos para un hombre imparcial 
y prudente que las amarguras que de
vora su corazón cuando ama; y ama 
casi siempre o siempre sin casi, si he
mos de dar crédi to a Mme. Stsel. 

Tan cierto es que las mujeres han 
compuesto el gran poema del amor, y 
los hombres lo comentan sin llegar a 
comprenderlo. 

Cada l ág r ima desprendida en ciertas 
ocasiones de los ojos de una mujer, es 
un tesoro que no saben apreciar los co

razones de t ierra que se agitan en la 
sociedad presente. 

Cada suspiro exhalado de un alma 
v i rg ina l es un g r i to sublime de ¡ m i s e 
rables! que envía la ternura y a la 
indiferencia. 

«Para la mujer, el amor es la curio
sidad; para el hombre, el amor es el 
amor.» 

¡Falso! O el que ha dicho ta l blasfe
mia no sabe lo que es amor, o los cajis
tas han trocado las palabras, y enton
ces no hay blasfemia. 

Quitad a la mujer el amor, despojad
la do su más bello atr ibuto y puesto 
que no la educáis, se quedará conver
tida en el ser más abyecto de la t ierra. 

E l amor es un hilo que la mujer t ie
ne por los dos extremos, y que nos da 
a retorcer. 

Convenido. 
¿Quién lo sa l tará antes, el que tiene 

el hilo doblemente asido, o ei que lo 
tiene por un solo cabo con dos dedos y 
en movimiento constante? 

Severo C a í a lina 

t 

— ¿ C u a n t o s nenes tienes? 
—Guatro. 
—Eres feliz. 
—No lo creas. Mira si s e r á desgra

cia la mía , que me veo precisado a 
estafar como un l ad rón , para poder 
v iv i r como un caballero 

La Sala Cidiana 

El diputado provincial Sr. Romero, 
ha propuesto a la Diputación, la crea
ción de una Sala Cidiana, donde pue
dan exponerse al público todos los 
trofeos, cosas y armamentos que fueron 
propiedad del famoso guerrero burga-
lés Eodrigo Díaz de Vivar, conocido 
en la historia por el sobrenombre de 
«El Cid Campeador» . 

A nosotros nos parece muy bien la 
idea del digno diputado provincial, y 
como burgaleses entusiastas que somos 
del héroe castellano, felicitamos efusi
vamente al Sr. Romero por la luminosa 
idea que ha tenido al proponer la 
creación de la Sala Cidiana. 

Pero a nosotros se nos ocurre pre
guntar ¿de qué va a constar esa Sala? 
Decimos esto porque en Burgos no se 
conservan más recuerdos del Cid que 
el Solar donde estuvo su casa, los res
tos que se guardan como preciada re
liquia bajo el portentoso Crucero de 
nuestra incomparable Catedral, y el 
viejísimo arcón no autént ico, que se 
muestra en el Archivo de nuestra Basí
lica y que conocemos con ei nombre 
de «Cofre del Cid», de cuya autentici
dad no conocemos ningún documento 
justificativo. 

Pues lo que pudiera figurar en la 
Sala Cidiana, no lo poseemos por des
gracia los burgaleses, no se ha moles
tado nadie por rescatarlo; decimos 
esto porque e! famoso Códice del Mío 
Cid, que poseían las monjas clarisas de 
Vivar del Cid, todos sabemos como 
salió de dicho convento y como ha ido 
a pasar a su actual poseedor D. Pedro 
Pidal. 

Las armas que e! Cid usaba y con 
las cuales g a n ó innumerables batallas, 
llamadas la «Tizona» y la «Oolada> 
tampoco las poseemos los burgaleses, 
pues la primera de dichas espadas (de 
la cual nos ocuparemos en artículo 
aparte) y de la cual nos habla Mr . Ju-
linal al publicar el diseño de la supues
ta Celada describiendo la Real Arme
ría, se encuentra desde hace siglos en 
la armería que el Marqués de Falces 
posee en su palacio de Marcüla, y la 
otra, la Colada, forma parte de la A r 
mería Real en Madrid, y el famoso 
Cristo de las Batallas que llevaba con
tinuamente el Campeador, anda rodan
do por ahí; de la Coraza del Cid no 
tenemos noticia alguna ni sabemos 
donde para, y ni aún siquiera sabemos 
donde están enterrados los restos del 
oélebre «Babieca», caballo que monta
ba constantemente el Cid Campeador. 

Como se ve por lo que dejamos con
signado, lo primero que hay que con
seguir es que el Códice de Vivar, la 
Tizona del marqués de Falces, y la Co
lada que está como dejamos apuntado 
en la Armería Real, asi como el famo
so Cristo de las Batallas que no sabe
mos donde está, sean traídas a nuestra 
capital cueste lo que cueste, y des
pués que tengamos todas esas cosas en 
nuestro poder, podremos pensar en la 
creación de una Sala Cidiana, la cual 
se podría inaugurar este año , ya que 
se cumple dentro de él el noveno cen
tenario del nacimiento del Cid Campea
dor, puesto que según afirman veinti
siete autores, Rodrigo Díaz de Vivar 
nació en 1026 y solo una media doce
na creen, pero no afirman, que nació 
del 1030 al 1040. 

Trabajemos todos por ello y de ese 
modo conseguiremos tener en nuestro 
poder venerandas reliquias que perte
necieron al más ilustre de los burgale
ses. 

GUILLERMO ÁVILA 

Los alumnos de la Academia de 
G a b a l l e r í a , han estado en Aranda de 
Duero, adonde realizaron ejercicios 
y p r á c t i c a s . 

E n los siguientes puntos de esta 
provincia, h á l l a s e de] venta el J abón 
Mol la í , acreditada marca de Zara
goza: 

B R I V I E S G A , a l m a c é n de colonia
les de la Viuda de G. Santaolalla. 

S E D A Ñ O , comercio de D . Benito 
Espinosa. 

S A L A S D E L O S I N F A N T E S , gran 
comercio de la Viuda e hijos de F . de 
Abajo. 

P A M P L I E G A , comercio de la v iu 
da de D. Ireneo La fon í . 

GASTROJERIZ, comercio de Don 
Rogelio Morat inos . 

G O V A R R U B I A S , comercio'de Don 
Alejandro Ort iz . 

V I L L A D I E G O , Gran Bazar de Don 
Francisco Arnaiz. 

E l jueves a las siete y media de la 
tarde se ce l eb ró en el Teatro Pr inc i 
pal el anunciado recital por Berta 
Singerman, que fué invitada por el 
Ateneo a venir a Burgos . 

Esta gran recitadora argentina, al
c a n z ó grandes aplausos por la mara
villosa d e c l a m a c i ó n de las p o e s í a s 
elegidas para la Velada. 

E l pasado domingo celebraron la 
Fiesta del Trabajo, los obreros aso
ciados en el Gí rcu lo Ga tó l i co de 
Burgos . 

P A S T I L L A S D E G A F E Y L E C H E 
Pida siempre marca «LA GABRA» 
de Alonso Hermanos, de L o g r o ñ o . 

Son inconfundibles 

Lea V. 
"El Idea 
De Sociedad 
El día 17 se ha cumplido el primer 

aniversario del fallecimiento del señor 
D. Mariano Rodríguez Miguel , Gerente 
de la Casa Editorial, «Hijos de Santia
go Rodríguez», a cuya familia renova
mos con este motivo, nuestro pésame. 

En la residencia del Carmen, ha fa
llecido el R. P. Víctor de la Cruz/ Car
melita. 

También ha fallecido en la residen
cia de los PP. Paules de Tardajos, el 
Presbí te ro de aquella congregación 
D. Saturnino Santos Ortega. 

Ha salido para Florencia a donde fué 
destinado por el Capítulo de la Orden, 
el R. P. Nicolás Oteo Villate, Provincial 
qne era en el Convento de la Cartuja 
de Míraflores. 

En Lerma ha sido obsequiado con 
un banquete popular, el ex-delegado 
gubernativo D. José Sánchez Eomero. 

El martes han estado en Aranda de 
Duero para presenciar las maniobras y 
tácticas de los alumnos de Caballería, 
los generales Primo de Rivera y Duque 
de T e t u á n , Presidentes del Gobierno y 
ministro de la Guerra, a quienes reci
bieron el Exorno. Sr. Capitán General 
de esta Región y otras autoridades de 
la provincia. 

I n q u i l i n o s 

x lcud íd a la 
Junta que 
se celebrará 
el jueves 27 
de Mayo a 
las 7 y me-
día, en el 

Salón 
Parisiana 


